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IQUIQUE, 5 de octubre de 2022 

 

Se remite para su conocimiento y fines 
pertinentes, el Informe Final N° 432, de 2022, sobre auditoría a las transferencias de 
fondos recibidos por la Municipalidad de Iquique, provenientes de la Secretaría 
Regional Ministerial de las Culturas, las Artes y el Patrimonio de Tarapacá, para el 
desarrollo de los proyectos de Bibliobus y II Feria comunal del Libro Iquique 2018, en 
la citada municipalidad. 

Sobre el particular, corresponde que esa 
autoridad adopte las medidas pertinentes e implemente las acciones que en cada caso 
se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas. 

Finalmente, cabe recordar que los datos 
personales, información personal y datos sensibles contenidos en el Informe Final que 
se remite, se encuentran protegidos conforme a la ley N° 19.628, sobre Protección de 
la Vida Privada, y a cuyo respecto se deberán arbitrar las medidas pertinentes a fin de 
asegurar su protección y uso adecuado, conforme a las disposiciones del referido 
cuerpo normativo. 

Saluda atentamente a Ud., 
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IQUIQUE, 5 de octubre de 2022 

 

Adjunto remito a Ud. el resultado del Informe 
Final N° 452, de 2022, sobre auditoría a las transferencias de fondos recibidos por la 
Municipalidad de Iquique, provenientes de la Secretaría Regional Ministerial de las 
Culturas, las Artes y el Patrimonio de Tarapacá, para el desarrollo de los proyectos de 
Bibliobus y II Feria comunal del Libro Iquique 2018, en la citada municipalidad. 

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta 
Contraloría General, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el 
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de 10 días hábiles de efectuada esa 
sesión. 

Finalmente, cabe recordar que los datos 
personales, información personal y datos sensibles contenidos en el Informe Final que 
se remite, se encuentran protegidos conforme a la ley N° 19.628, sobre Protección de 
la Vida Privada, y a cuyo respecto se deberán arbitrar las medidas pertinentes a fin de 
asegurar su protección y uso adecuado, conforme a las disposiciones del referido 
cuerpo normativo. 

Saluda atentamente a Ud., 
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Nº  E263653 / 2022

Firmado electrónicamente por:

Nombre SANDRA ESTAY CONTRERAS

Cargo Contralor Regional

Fecha firma 05/10/2022

Código validación d36Crx0OR

URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE TARAPACÁ 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

 
 

 

IQUIQUE, 5 de octubre de 2022 

 

Se remite para su conocimiento y fines 
pertinentes, el Informe Final N° 432, de 2022, sobre auditoría a las transferencias de 
fondos recibidos por la Municipalidad de Iquique, provenientes de la Secretaría 
Regional Ministerial de las Culturas, las Artes y el Patrimonio de Tarapacá, para el 
desarrollo de los proyectos de Bibliobus y II Feria comunal del Libro Iquique 2018, en 
la citada municipalidad. 

Cabe recordar que los datos personales, 
información personal y datos sensibles contenidos en el Informe Final que se remite, 
se encuentran protegidos conforme a la ley N° 19.628, sobre Protección de la Vida 
Privada, y a cuyo respecto se deberán arbitrar las medidas pertinentes a fin de 
asegurar su protección y uso adecuado, conforme a las disposiciones del referido 
cuerpo normativo. 

Saluda atentamente a Ud., 

 

 

AL SEÑOR 
DIRECTOR DE CONTROL 
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Nº  E263655 / 2022
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RESUMEN EJECUTIVO 
Informe Final N° 432, de 2022 

Municipalidad de Iquique 

Objetivo: La auditoría tuvo por objeto realizar una revisión al proceso de control 
financiero en la Municipalidad de Iquique, en específico, a los fondos transferidos por 
por la Secretaría Regional Ministerial de las Culturas, las Artes y el Patrimonio de la 
Región de Tarapacá, por el período comprendido entre el 1 de febrero de 2018 y el 31 
de diciembre de 2020. 

Preguntas de Auditoría: 

• ¿Ejecutó el municipio los proyectos conforme a los objetivos y plazos para los 
cuales fueron entregados los recursos? 

• ¿Revisa la municipalidad que los gastos del proyecto estén debidamente rendidos 
y respaldados, dando cuenta de la efectiva realización de las actividades 
comprometidas en los convenios suscritos? 

Principales resultados: 

• De los recursos transferidos por la SEREMI de las Culturas, las Artes y el 
Patrimonio de la región de Tarapacá, a la Municipalidad de Iquique, para la 
ejecución de los proyectos “Bibliobús Ike Ike”, por la suma de $20.000.000, y “II 
Feria Comunal del Libro de Iquique 2018” por el monto de $35.870.058, se observó 
que la primera iniciativa no fue concretada, mientras que la segunda, solo se realizó 
de forma parcial, incumpliéndose los convenios celebrados entre dichas 
instituciones y que fueron formalizados a través de las resoluciones exentas Nos 98 
y 100, de 2018, de la citada SEREMI, respectivamente, lo que no se avino con los 
principios de eficiencia, eficacia y control establecidos en los artículos 3° y 5°, de la 
ley N° 18.575, que indican que las autoridades y funcionarios deben velar por la 
eficiente e idónea administración de los medios públicos. Por lo anterior, y sin 
perjuicio del proceso sumarial instruido por esa entidad edilicia sobre la materia, 
corresponde que, en lo sucesivo, se adopten las medidas de control necesarias 
tendientes a realizar una supervisión permanente que asegure la correcta ejecución 
de los proyectos que convenga con aquellas entidades públicas relacionadas, lo 
que tendrá que ser monitoreado por la Dirección de Control. 

• De la revisión de los gastos efectuados por el municipio en el proyecto “II Feria 
Comunal del Libro de Iquique 2018”, por un total de $9.920.000, que incluye la suma 
de $3.880.000, de aporte municipal, no se advirtieron situaciones que observar. 

• Se verificó que el municipio reintegró de manera extemporánea a la SEREMI de las 
Culturas, las Artes y el Patrimonio de la región de Tarapacá, las sumas de 
20.000.000 y $29.830.058, correspondiente a los saldos no utilizados en la 
ejecución de los proyectos “Bibliobús Ike Ike” y “II Feria Comunal del Libro de 
Iquique 2018”, respectivamente, por lo cual, esa entidad deberá adoptar las 
medidas de control que le permitan efectuar oportunamente los reintegros en los 
casos que corresponda, en consideración a lo establecido en los convenios que 
celebre, como asimismo, según lo previsto en el artículo 3°, inciso segundo, de la 
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ley N° 18.575, que establece para los órganos de la Administración del Estado, el 
deber de observar los principios de responsabilidad y control, lo que tendrá que ser 
monitoreado por la Dirección de Control. 

• En relación con una supuesta falta de pago por la prestación de servicios realizados 
por la empresa PIN UP Agencia Creativa y Servicios Integrales Ltda., por la 
producción y gestión de actividades del proyecto “II Feria Comunal del Libro de 
Iquique 2018”, donde la Municipalidad de Iquique le habría solicitado a dicha 
empresa efectuar una feria comunal y otras itinerantes y que no obstante de 
haberlas llevado a cabo, no se habían cursado pagos, esa Entidad Edilicia deberá 
instruir un procedimiento disciplinario tendiente a investigar estos hechos y 
determinar las eventuales responsabilidades administrativas comprometidas, 
remitiendo el acto administrativo que así lo disponga a la Unidad de Seguimiento 
de Fiscalía de esta Entidad de Control, en el plazo de 15 días hábiles, contado 
desde la recepción del presente informe. 
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A LA SEÑORA 
SANDRA ESTAY CONTRERAS 
CONTRALOR REGIONAL DE TARAPACÁ 
PRESENTE 
 
 

PREG. N°         1003/2022 
REFs. Nos W011060/2020 
                 W030420/2020 

           910547/2022 

INFORME FINAL N° 432, DE 2022, SOBRE 
AUDITORÍA A LAS TRANSFERENCIAS DE 
FONDOS RECIBIDOS POR LA 
MUNICIPALIDAD DE IQUIQUE, 
PROVENIENTES DE LA SECRETARÍA 
REGIONAL MINISTERIAL DE LAS 
CULTURAS, LAS ARTES Y EL 
PATRIMONIO DE TARAPACÁ, PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PROYECTOS DE 
BIBLIOBUS Y II FERIA COMUNAL DEL 
LIBRO DE IQUIQUE AÑO 2018. 

 

IQUIQUE, 5 de octubre de 2022 

 

En cumplimiento del plan anual de 
fiscalización de esta Contraloría Regional para el año 2021, y en conformidad con lo 
establecido en el artículo 95 y siguientes de la ley N° 10.336, de Organización y 
Atribuciones de la Contraloría General de la República, y el artículo 54 del decreto ley 
N° 1.263, de 1975, Orgánico de Administración Financiera del Estado, se efectuó una 
auditoría al uso y destino de los recursos recibidos por la Municipalidad de Iquique de 
la Secretaría Regional Ministerial de las Culturas, las Artes y el Patrimonio de la región 
de Tarapacá -en adelante SEREMI o Secretaría Regional, indistintamente-, durante 
los años 2018 al 2020. 

JUSTIFICACIÓN 

La auditoría se planificó teniendo en 
consideración la información entregada por la Municipalidad de Iquique y la citada 
SEREMI, que dan cuenta de retrasos en la rendición de los recursos aportados y 
eventuales incumplimientos en los proyectos financiados. 

Cabe mencionar que, conforme lo informado 
por la SEREMI, respecto del proyecto II Feria Comunal del Libro de Iquique 2018, 
fueron derivados sus antecedentes al Consejo de Defensa del Estado a través del 
oficio ordinario N° 321, de 6 de agosto de 2020, requiriendo representación judicial 
para el cobro de los recursos adeudados por la Municipalidad de Iquique. 

Además, se tuvo en cuenta presentaciones 
efectuadas por una persona que solicitó reserva de su identidad, en las cuales, se 
denuncia al Municipio de Iquique por un eventual no pago de prestaciones de servicios 
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referentes a la gestión y producción de eventos asociados a las actividades del citado 
proyecto denominado II Feria Comunal del Libro de Iquique, durante el año 2018. 

A través de la presente revisión se pretende 
contribuir también a la implementación y cumplimiento de los 17 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, ODS, aprobados por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en su Agenda 2030, para la erradicación de la pobreza, la protección del 
planeta y la prosperidad de toda la humanidad. 

En tal sentido, esta revisión se enmarca en 
los ODS Nos 11, Ciudades y Comunidades Sostenibles, en lo que respecta a la meta 
N° 11.4, en lo atingente a “Redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el 
patrimonio cultural y natural del mundo”; y 16, Paz, Justicia e Instituciones Sólidas, 
específicamente, con la meta N° 16.6, “Crear a todos los niveles instituciones eficaces 
y transparentes que rindan cuentas”. 

ANTECEDENTES GENERALES 

La Municipalidad de Iquique es una 
corporación autónoma de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, cuya misión es satisfacer las necesidades de la comunidad local y asegurar su 
participación en el progreso económico, social y cultural de la comuna, según lo 
dispone el artículo 1° de la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

Por su parte, el ex Consejo Nacional de 
Cultura y las Artes -en adelante CNCA-, se creó mediante la ley N° 19.891, como un 
servicio público autónomo, descentralizado y territorialmente desconcentrado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que se relaciona directamente con el 
Presidente de la República, teniendo como objeto apoyar el desarrollo de las artes y 
la difusión de la cultura, contribuir a conservar, incrementar y poner al alcance de las 
personas el patrimonio cultural de la Nación y promover la participación de éstas en 
la vida cultural del país. 

Luego, por medio del artículo 39 de la ley       
N° 21.045, que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, y la 
Subsecretaría de las Culturas y las Artes, señalando que esas instituciones públicas 
respecto del ámbito de las funciones y atribuciones que le otorga la citada ley son 
consideradas, para todos los efectos, las sucesoras y continuadoras legales, del 
CNCA, con todos sus derechos, obligaciones, funciones y atribuciones. 

Además, el artículo 3°, en su el numeral 1 y 
9°, ambos de la citada ley N° 21.045, estipula que la Subsecretaría de las Culturas y 
las Artes deberá diseñar y ejecutar planes y programas destinados a promover y 
contribuir al desarrollo de la literatura. 

En esa misma línea, los recursos a fiscalizar 
se encuentran institucionalizados por la ley N° 19.221, que crea el Fondo Nacional de 
Fomento del Libro y la Lectura, prescribiendo en su artículo 3°, que esos fondos serán 
administrados por el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, para el objeto 
de financiar proyectos, programas y acciones de fomento del libro y la lectura. 
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Dado lo anterior, en relación con el periodo a 
fiscalizar, mediante la resolución exenta N° 869, de 16 de mayo de 2017, el CNCA, 
llamó a concurso público para participar en la convocatoria 2018 del Fondo Nacional 
de Fomento del Libro y la Lectura, correspondiente a la Línea de Fomento de la 
Lectura y/o Escritura, en la cual, participó el Municipio de Iquique. 

Al respecto, el Consejo Nacional de la Cultura 
y las Artes, a través de la resolución exenta N° 2.364, de 29 de noviembre de 2017, 
seleccionó y comprometió recursos para financiar los proyectos presentados por la 
Municipalidad de Iquique, denominados “Bibliobús Ike Ike” por $20.000.000 y “II Feria 
Comunal del Libro de Iquique 2018” por $35.870.058, cuyo propósito era el 
implementar una biblioteca móvil y efectuar un evento literario que promoviera la 
lectura. Luego, dichas entidades públicas suscribieron los convenios que fueron 
formalizados por medio de las resoluciones exentas Nos 98 y 100, ambas del CNCA, 
emitidas el 21 de febrero de 2018, estipulando la obligación del municipio de 
cofinanciar el 10%, de los fondos obtenidos, la definición presupuestaria de los ítems 
y las fechas de realización de las actividades a cumplir, situación que es ilustrada en 
el Anexo N° 1 del presente informe. 

Por último, el Municipio de Iquique ratificó y 
regularizó, por medio de los decretos alcaldicios Nos 1.117 y 442, del 14 de agosto de 
2018 y 15 de marzo de 2019, respectivamente, los convenios de ejecución de los 
proyectos del Bibliobús y II Feria Comunal del Libro, aprobando con ello las 
actividades y montos comprometidos en esos contratos. 

Cabe señalar que a través del oficio                    
E23.959, de 2020, se requirió a la Municipalidad de Iquique y a la SEREMI de las 
Culturas, las Artes y el Patrimonio de la Región de Tarapacá, un informe fundado 
sobre los hechos reclamados referidos al proyecto “II Feria Comunal de Libro de 
Iquique 2018”, entidades que aportaron los antecedentes relacionados con el 
desarrollo de dicha iniciativa. 

Por medio del oficio N° E240749, de 29 de 
julio de 2022, de esta procedencia, con carácter confidencial, fue puesto en 
conocimiento de la Municipalidad de Iquique el preinforme de auditoría N° 432, de 
2022, con la finalidad de que formularan los alcances y precisiones que a su juicio 
procedieran, respondiendo la entidad, de forma extemporánea, a través del oficio 
N°590, de 7 de septiembre de 2022, respuesta que fue considerada para la 
elaboración del presente informe final. 

OBJETIVO 

La auditoría tuvo por objeto realizar una 
revisión al proceso de control financiero en la Municipalidad de Iquique, en específico, 
a los fondos transferidos por por parte de la Secretaría Regional Ministerial de las 
Culturas, las Artes y el Patrimonio de la Región de Tarapacá por el período 
comprendido entre el 1 de febrero de 2018 y el 31 de diciembre de 2020. 

La finalidad de la revisión fue revisar que los 
recursos involucrados fueran percibidos, registrados y ejecutados de acuerdo con la 
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normativa vigente y convenios suscritos, además de constatar la oportunidad de las 
rendiciones, todo lo anterior, en concordancia con la ya citada ley N° 10.336, y la 
resolución N° 30, de 2015, de la Contraloría General de la República, que Fijan 
Normas de Procedimientos sobre Rendición de Cuentas. 

Asimismo, se realizó un examen de las 
cuentas relacionadas con la materia en revisión, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 95 y siguientes de la nombrada ley No 10.336 y lo señalado en el decreto 
ley No 1.263, de 1975, del Ministerio de Hacienda. 

METODOLOGÍA 

El examen se practicó de acuerdo con la 
metodología de auditoría de este Organismo Superior de Control, y de las 
disposiciones contenidas en la resolución N° 10, de 2021, que Fija las Normas que 
Regulan las Auditorías Efectuadas por la Contraloría General de la República, además 
de los procedimientos de control aprobados mediante resolución exenta N° 1.485, de 
1996, que Aprueba Normas de Control Interno de la Contraloría General, 
considerando los resultados de la evaluación de control interno y determinándose la 
realización de pruebas de auditoría en la medida que se estimaron necesarias. 

Las observaciones que esta Entidad de 
Control formula con ocasión de las fiscalizaciones que realiza, se clasifican en 
diversas categorías de acuerdo con su grado de complejidad. En efecto, se entiende 
por Altamente Complejas - (AC) / Complejas - (C) aquellas observaciones que, de 
acuerdo con su magnitud, reiteración, detrimento patrimonial, graves debilidades de 
control interno y eventuales responsabilidades funcionarias, son consideradas de 
especial relevancia por la Contraloría General; en tanto, se clasifican como 
Medianamente Complejas - (MC) / Levemente Complejas - (LC), aquellas que tienen 
menor impacto en dichos criterios. 

UNIVERSO Y MUESTRA 

De acuerdo con los antecedentes 
proporcionados por la Municipalidad de Iquique, respecto de los recursos transferidos 
por la SEREMI de las Culturas, las Artes y el Patrimonio de la región de Tarapacá, 
durante el periodo a revisar, el monto de las transferencias recibidas en virtud de los 
convenios suscritos entre ambas entidades alcanzó la suma total de $55.870.058, 
examinándose el 100% de dichos recursos, según se detalla a continuación: 

Tabla N° 1: Universo y Muestra de recursos transferidos de la SEREMI al Municipio 
de Iquique durante el 2018. 

PROYECTO 
UNIVERSO MUESTRA 

TOTAL 
EXAMINADO 

$ # $ # % 

Bibliobús Ike Ike 20.000.000 1 20.000.000 1 100 

II Feria Comunal del Libro 
de Iquique 2018. 

35.870.058 1 35.870.058 1 100 

Total 55.870.058  
Fuente: Comprobantes de ingreso Nos.2143588 y 2143587, de 2018, por $20.000.000 y $35.870.058. 
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Asimismo, de la documentación 
correspondiente a los egresos de fondos relacionados con los proyectos fiscalizados, 
consistentes en el pago a proveedores y devolución de los recursos no utilizados a la 
SEREMI -incluyendo el aporte municipal-, estos totalizaron la suma de $59.750.058, 
examinándose el 100%, según se expone a continuación y en mayor detalle en el 
Anexo N° 2 del presente documento. 

Tabla N° 2: Universo y Muestra de recursos utilizados por el Municipio y 
devueltos a la SEREMI durante el periodo 2018 a 2020. 

PROYECTO 
UNIVERSO MUESTRA 

TOTAL 
EXAMINADO 

$ # $ # % 

Bibliobús Ike Ike - Devolución 20.000.000 1 20.000.000 1 100 

II Feria Comunal del Libro de Iquique 
2018 - Gastos 

9.920.000 3 9.920.000 3 100 

II Feria Comunal del Libro de Iquique 
2018 - Devolución 

29.830.058 1 29.830.058 1 100 

Total 59.750.058  
Fuente: Mayores analíticos de los proyectos “Bibliobús Ike Ike” y “II Feria Comunal del Libro de Iquique 2018” 
respecto de los recursos recibidos desde la SEREMI de las Culturas, las Artes y el Patrimonio de la Región 
de Tarapacá y antecedentes contables sobre gastos con recursos propios de la Municipalidad de Iquique. 

RESULTADO DE LA AUDITORÍA 

El resultado de la auditoría practicada se 
expone a continuación: 

I. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

Como cuestión previa, es útil indicar que el 
control interno es un proceso integral y dinámico que se adapta constantemente a los 
cambios que enfrenta la organización, es efectuado por la alta administración y los 
funcionarios de la entidad, está diseñado para enfrentar los riesgos y para dar una 
seguridad razonable del logro de la misión y objetivos de la entidad; cumplir con las 
leyes y regulaciones vigentes; entregar protección a los recursos de la entidad contra 
pérdidas por mal uso, abuso, mala administración, errores, fraude e irregularidades, 
así como también, para la información y documentación, que también corren el riesgo 
de ser mal utilizados o destruidos. 

En este contexto, se advirtieron las siguientes 
situaciones vinculadas con el control interno en los proyectos analizados, 
administrados por la Dirección de Turismo y Cultura, perteneciente a la Municipalidad 
de Iquique, a saber: 

1. Situaciones de riesgo no controladas por el Municipio. 

1.1. Falta de supervisión en la ejecución de los proyectos “Bibliobús Ike Ike” y “II Feria 
Comunal del Libro de Iquique 2018” 

Se advirtió la falta de supervisión jerárquica 
respecto de las acciones que debió emprender la Dirección de Turismo y Cultura del 
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Municipio de Iquique para la correcta ejecución de los recursos entregados por la 
SEREMI de las Culturas, las Artes y el Patrimonio de la región de Tarapacá, toda vez 
que el proyecto “Bibliobús Ike Ike” no fue concretado, mientras que la iniciativa “II Feria 
Comunal del Libro de Iquique 2018”, solo se realizó de forma parcial. 

Lo anterior, no se ajusta a la norma de control 
dispuesta en los numerales 57, 58 y 60 de la citada resolución exenta N° 1.485, de 
1996, que exponen que debe existir una supervisión competente para garantizar el 
logro de los objetivos del control interno. Asimismo, se debe proporcionar al personal 
las directrices y la capacitación necesarias para minimizar los errores, el despilfarro y 
los actos ilícitos y asegurar la comprensión y realización de las directrices específicas 
de la dirección, y que la asignación, revisión y aprobación del trabajo del personal 
debe tener como resultado el control apropiado de sus actividades. 

Sobre este aspecto el municipio no dio 
respuesta, por lo que la observación se mantiene, debiendo esa entidad, en lo 
sucesivo, adoptar las medidas de control necesarias tendientes a realizar una 
supervisión que permita asegurar la correcta ejecución de los proyectos que convenga 
con aquellas entidades públicas relacionadas, lo que tendrá que ser verificado por la 
Dirección de Control. 

1.2. Actas de recepción conforme emitidas extemporáneamente e incompletas. 

En cuanto a las prestaciones efectuadas por 
los proveedores en el evento literario del proyecto “II Feria Comunal del Libro de 
Iquique 2018”, realizado entre los días 30 de agosto y 1 de septiembre de 2018, se 
advirtió que las actas de recepción confeccionadas al efecto por parte de la Dirección 
de Turismo y Cultura para constatar su efectiva realización, tienen un retraso de 
emisión de entre 9 a 39 días posteriores a la ejecución de dicha actividad, 
encontrándose además, incompletas y sin respaldo en algunos casos, toda vez que 
esos registros no establecen la cuantía y naturaleza de los servicios prestados, y que 
su documentación de respaldo relacionados a los informes de actividad no fueron 
adjuntados o bien, no cuentan con fecha de emisión, situación que es ilustrada a 
continuación: 

Tabla N° 3: Actas de recepción extemporáneas efectuadas en el proyecto. 

FACTURA FECHAS 

PROVEEDOR Y 
FACTURA 

MONTO 
$ 

ACTIVIDAD 
ACTA 

RECEPCIÓN 
DIFERENCIA  

Pin Up 
N° 36, 04-09-18 

2.280.000 

30, 31 de agosto y 1 de 
septiembre, de 2018 

(*) 

10-09-2018 9 

Pin Up 
N° 35, 04-09-18 

1.600.000 10-09-2018 9 

Irpaña 
N° 319, 04-09-18 

6.040.000 10-10-2018 39 

Total 9.920.000    
Fuente: Antecedentes entregados el 18 de febrero de 2022, por la Dirección de Administración y Finanzas 
de la Municipalidad de Iquique. 
(*): Se tomó como referencia la fecha del 1 de septiembre de 2018. 
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Lo anterior, implica el riesgo que las 
prestaciones de los servicios contratados no hayan sido prestados de forma completa 
y oportuna, lo que no se ajusta a lo dispuesto en los numerales 58 y 60, de la ya citada 
resolución exenta N° 1.485, de 1996, puesto que los supervisores deben examinar y 
aprobar cuando proceda el trabajo encomendado a sus subordinados, y la asignación, 
revisión y aprobación del trabajo del personal debe tener como resultado el control 
apropiado de sus actividades, incluyendo la observancia de los procedimientos y 
requisitos aprobados, como así también, la constatación y eliminación de los errores, 
los malentendidos y las prácticas inadecuadas. 

Además, tal deficiencia no se aviene con el 
numeral 46 de dicha resolución, ya que la documentación sobre transacciones y 
hechos significativos debe ser completa y exacta y facilitar su seguimiento, y de la 
información concerniente, antes, durante y después de su realización. 

En su respuesta al preinforme el municipio 
nada indica sobre esta observación, motivo por el cual se mantiene, debiendo procurar 
efectuar de manera oportuna y completa las actas de recepción conforme de los 
productos o servicios que confeccione al efecto, de manera tal de acreditar que estos 
hayan sido prestados de forma completa y oportuna, acciones que tendrá que validar 
en su oportunidad la Dirección de Control. 

II. EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA 

A modo de contexto, los recursos a utilizar 
para la ejecución de los proyectos denominados “Bibliobús Ike Ike” y “II Feria Comunal 
del Libro de Iquique 2018”, fueron percibidos por la Municipalidad de Iquique, en la 
cuenta corriente N° , del Banco de Crédito e Inversiones, por un monto total 
de $55.870.058, con fecha 3 de abril de 2018, según se detalla a continuación: 

Tabla N°4: Detalle de los fondos depositados. 

PROYECTO 
FECHA DEPOSITO 

CHEQUE 
COMPROBANTE 

INGRESO MONTO 

N°  FECHA  N° FECHA 

Bibliobús Ike Ike 9983645 05/04/2018 2143588 03/04/2018 20.000.000 

II Feria Comunal del Libro 
de Iquique 2018 

9983646 05/04/2018 2143587 03/04/2018 35.870.058 

Totales 55.870.058 
Fuente: Correos enviados por la Dirección de Administración y Finanzas del Municipio de Iquique y por la 
SEREMI de las Culturas, las Artes y el Patrimonio de la región de Tarapacá, durante el mes febrero de 2022. 

2. Sobre los ingresos. 

a. Retraso en la entrega del comprobante de Ingresos del proyecto Bibliobus Ike 
Ike. 

Respecto del proyecto Bibliobús Ike Ike, se 
observó que el Municipio de Iquique incurrió en una demora de al menos 7 meses en 
aportar el comprobante de ingresos N° 2143588, a la SEREMI de las Culturas, las 
Artes y el Patrimonio, para acreditar la recepción del cheque N° 9983645, de marzo 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE TARAPACÁ 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
 
 

11 

de 2018, por la suma de $20.000.000, toda vez que remitió el ordinario N° 454, 
informando aquello, el 26 de octubre de 2018. 

Lo señalado, no guarda conformidad con lo 
previsto en el artículo 26, de la resolución N° 30, de 2015, de esta Contraloría General, 
el cual, en lo que interesa, indica que, el organismo receptor estará obligado a enviar 
a la unidad otorgante un comprobante de ingreso por los recursos percibidos y un 
informe mensual y final de su inversión. El referido informe mensual deberá remitirse 
dentro de los quince (15) primeros días hábiles administrativos del mes siguiente al 
que se informa, incluso respecto de aquellos meses en que no exista inversión de los 
fondos traspasados, y deberá señalar, a lo menos, el monto de los recursos recibidos 
en el mes, el monto detallado de la inversión y el saldo disponible para el mes 
siguiente. 

b. Falta de entrega del registro de Ingresos del proyecto II Feria Comunal del Libro 
Iquique 2018. 

Por medio de acta del 18 de febrero de 2022, 
firmada por el señor , Director de Administración y Finanzas 
Subrogante del Municipio de Iquique, se constató que dicha entidad edilicia no envió 
a la SEREMI el comprobante de ingreso por los $35.870.058 relacionados con el 
proyecto “II Feria Comunal del Libro de Iquique 2018”. 

Esta situación, incumplió con el artículo N° 26 
de la resolución exenta N° 30, de 2015, de la Contraloría General de la República, que 
prescribe que la entidad receptora estará obligada a enviar a la entidad otorgante un 
comprobante de ingresos por los recursos percibidos, situación que para este caso no 
ocurrió. 

En relación con lo señalado en las letras a) y 
b) precedentes, el municipio responde que la Dirección de Administración y finanzas, 
informó mediante el memorándum N° 467, de 5 de septiembre de 2022, que tiene 
como procedimiento remitir los comprobantes de ingreso en la primera rendición de 
cuentas. 

Así, y dado que las rendiciones se hicieron de 
manera extemporánea, o bien no se efectuaron, se confirma en ambos casos que no 
se dio cumplimiento a lo señalado en la citada resolución N° 30, de 2015, por lo que 
se mantiene lo observado en los antedichos literales a) y b). 

Por lo tanto, el municipio deberá implementar 
las medidas de control que permitan remitir oportunamente los comprobantes de 
ingresos en las rendiciones de cuenta que deba efectuar, en cumplimiento del artículo 
26 de la resolución N° 30, de 2015, de esta Contraloría General, que Fija Normas de 
Procedimientos sobre Rendición de Cuentas, lo que deberá revisar la Dirección de 
Control de esa entidad. 
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3. Sobre la ejecución de los proyectos. 

a. Proyecto Bibliobús Ike Ike. 

Se advirtió que la Municipalidad de Iquique no 
ejecutó las actividades relacionadas con la adquisición y habilitación de una biblioteca 
móvil con el objeto de fomentar la lectura a los habitantes de la comuna, lo que 
incumplió la letra a) del numeral 4 de la ya citada resolución exenta N° 98, de 2018, 
del CNCA, que exige la completa ejecución del proyecto. Ello, sin perjuicio que la 
SEREMI amplió el plazo de ejecución de la iniciativa hasta el 31 de julio de 2019, por 
medio de la resolución exenta N° 98, de 20 de febrero de 2019, situación que es 
expuesta en la siguiente tabla: 

Tabla N° 5: Detalle de las resoluciones exentas y actividades realizadas por el 
municipio respecto de los proyectos revisado 

RESOLUCIÓN EXENTA ACTIVIDAD DEL PROYECTO 

N° 
FECHA 

EMISIÓN 
FECHA 

TERMINO 
EMITIDA 

POR 
ADQUISICIÓN BIBLIOTECA 

MÓVIL 

98 21/02/2018 28/03/2019 CNCA 
No 

98 (*) 20/02/2019 31/07/2019 SEREMI 
Fuente: Correos enviados a esta Contraloría Regional de Tarapacá por la señora Badinia Godoy Contreras, abogada de la 
SEREMI, el 15 de febrero de 2022. 
(*): Las resoluciones exentas Nos 213 y 273, de 30 de julio y 5 de octubre de 2020, respectivamente, emitidas por la SEREMI, 
dispusieron el término del proyecto Bibliobús Ike Ike. 

b. Proyecto II Feria Comunal del Libro de Iquique 2018. 

En similares términos, el Municipio de Iquique 
solicitó en 3 ocasiones a la SEREMI ampliar el periodo de ejecución del proyecto de 
la II Feria Comunal del Libro de Iquique 2018, el cual fue extendido por esa secretaría 
para ser finalizado al 31 de diciembre de 2019, a través de las resoluciones exentas 
N° 111, de 2018, y Nos 2 y 391, ambas de 2019. La entidad edilicia, a septiembre de 
2018, solo efectuó el evento literario, incumpliendo la letra a) del numeral 4 de la 
reseñada resolución exenta N° 100, de 2018, toda vez que no llevó a cabo las 
actividades de pasacalle y feria itinerante, previstas en el programa del convenio 
suscrito, como se detalla a continuación: 

Tabla N° 6: Detalle de las resoluciones exentas y actividades realizadas por el 
municipio respecto de los proyectos revisados. 

RESOLUCIÓN EXENTA  
II FERIA COMUNAL DEL 
LIBRO DE IQUIQUE 2018 

N° FECHA 
FECHA 

TERMINO 
EMITIDA 

POR 

EVENTO 
II FERIA 

COMUNAL 

PASA-
CALLES 

FERIA 
ITINERANTE 

100 21/02/2018 12/06/2018 CNCA 
No 

No No 

5 12/04/2018 Sin fecha SEREMI 

111 27/07/2018 30/09/2018 SEREMI 30 y 31 de 
agosto y 1 de 
septiembre de 

2018 

2 04/01/2019 29/03/2019 SEREMI 

391 (*) 28/11/2019 31/12/2019 SEREMI 
Fuente: Correos enviados por la Dirección de Administración y Finanzas del Municipio de Iquique, durante febrero de 2022. 
(*): La resolución exenta N° 208, de 30 de junio de 2020, de la SEREMI, dispuso el término al proyecto II Feria Comunal del 
Libro de Iquique 2018. 
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En cuanto a los gastos asociados al proyecto 
“II Feria Comunal del Libro de Iquique 2018”, este se ejecutó de manera parcial, donde 
la entidad edilicia contrató servicios por medio de convenio marco y trato directo, por 
un monto total de $9.920.000. Lo anterior, según el siguiente detalle: 

Tabla N° 7: Detalle de la metodología de adquisición de servicios, facturas y ordenes 
de compras relacionadas a los proyectos 

PROVEEDOR 
D.A. Y 

ORIGEN 
FONDOS 

FACTURA Y 
ORDEN DE 
COMPRA 

DETALLE DE 
SERVICIOS  

MONTO 
$ 

TOTALES 
$ 

IRPAÑA  
1.193 

29/08/2018 
CNCA  

319 
04/09/2018 

Convenio marco 
2404-2053-

CM18 
29/08/2018 

Implementar 
infraestructura 

del evento 
6.040.000 6.040.000 

Pin Up  

1.214 
31/08/2018 
Municipal  

36 
04/09/2018 

Trato Directo 
2404-2072-SE18 

31/08/2018 

Conferencia de 
los señores 

 
 

 
 

presentación de 
Agrupación 

Urbania 

2.280.000 

3.880.000 

1.219 
31/08/2018 
Municipal 

35 
04/09/2018 

Trato directo 
2404-2071-SE18 

31/08/2018 

Conferencia del 
señor  

 
1.600.000 

TOTALES 9.920.000 9.920.000 
Fuente: Correos enviados por la Dirección de Administración y Finanzas del Municipio de Iquique y por la SEREMI 
de las Culturas, las Artes y el Patrimonio de la región de Tarapacá, durante el mes febrero de 2022. 

La falta de realización de las actividades 
comprometidas para el desarrollo de los proyectos denominados Bibliobús Ike Ike y II 
Feria Comunal del Libro de Iquique 2018, no se ajustaron a lo establecido en la letra 
a), del numeral 4, de ambos convenios formalizados a través de las ya mencionadas 
resoluciones exentas Nos 98 y 100, de 2018, respectivamente, ni tampoco se aviene 
con los principios de eficiencia, eficacia y control establecidos en los artículos 3° y 5°, 
de la anotada ley N° 18.575, que indica que las autoridades y funcionarios deben velar 
por la eficiente e idónea administración de los medios públicos. 

El municipio nada responde en relación con lo 
reprochado en las letras a) y b) precedentes, por lo que se mantienen las 
observaciones. 

Por lo anterior, esa entidad edilicia deberá 
establecer los procedimientos de control que permitan asegurar el cabal cumplimiento 
de las obligaciones adquiridas en la celebración de convenios de ejecución de 
proyectos, que a su vez, aseguren la observancia de los principios de eficiencia, 
eficacia y control establecidos en los artículos 3° y 5°, de la anotada ley N° 18.575, lo 
que tendrá que ser verificado por la Dirección de Control de esa municipalidad. 
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4. Procesos de compra realizados para el proyecto “II Feria Comunal del Libro de 
Iquique 2018”. 

En relación con el proyecto “II Feria Comunal 
del Libro de Iquique 2018”, la Municipalidad de Iquique suscribió un convenio marco 
con la empresa IRPAÑA, por la suma de $6.040.000, a fin de Implementar 
infraestructura del evento. 

Por su parte, la entidad edilicia realizó la 
contratación de la Agencia Pin Up por medio de 2 tratos directos, para desarrollar los 
eventos artísticos del antedicho proyecto “II Feria Comunal del Libro de Iquique 2018”, 
los cuales fueron aprobados en los decretos alcaldicios Nos. 1.214 y 1.219 del 31 de 
agosto de 2018 por un monto en total de $3.880.000. 

Finalmente, del análisis de los antecedentes 
que sustentan las adquisiciones por medio del convenio marco y los tratos directos, 
no se observan situaciones irregulares que reportar. 

5. Rendiciones de cuentas presentadas fuera de plazo. 

En los casos expuestos a continuación se 
verificó que el Municipio de Iquique registró una demora de 6 a 78 días en rendir 
cuenta de los proyectos auditados, lo que no se ajusta a lo dispuesto en el artículo 20 
de la mencionada resolución exenta N° 30, de 2015, de la Contraloría General de la 
República, que establece la entrega de dichos instrumentos de control durante los 
primeros 15 días hábiles del mes siguiente al periodo mensual que reportan la cuantía 
y ejecución de los fondos, al servicio público que los enteró. 

Tabla N° 8: Detalle de las rendiciones presentadas fuera de plazo. 

PROYECTO 
AÑO/MES 

RENDICIÓN 
CUENTAS 

RECEPCIÓN 
SEREMI PLAZO 

RENDICIÓN 

ENVÍO 
MUNICIPIO DÍAS DE 

ATRASO 
N° FECHA N° FECHA 

Bibliobús 
Ike Ike 2018 

noviembre 

936 27/12/2018 21/12/2018 511 06/12/2018 6 

II Feria 
Comunal 

del Libro de 
Iquique 
2018 

937 27/12/2018 21/12/2018 512 06/12/2018 6 

2018 
diciembre 

160 15/03/2019 22/01/2019 110 14/03/2019 52 

2018 
enero 

161 15/03/2019 22/02/2019 111 14/03/2019 21 

2018 
marzo 

422 10/07/2019 23/04/2019 161 10/04/2019 78 

Fuente: Antecedentes entregados por el Director de Administración y Finanzas del Municipio de Iquique y 
SEREMI de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, durante los meses de febrero y marzo de 2022. 

La entidad edilicia no dio respuesta sobre 
este punto, por lo que se mantiene íntegramente la observación. 

De esta manera, el municipio deberá 
implementar las medidas de control que permitan efectuar oportunamente las 
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rendiciones de cuenta que deba realizar, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
20, de la resolución N° 30, de 2015, de esta Contraloría General, que Fija Normas de 
Procedimientos sobre Rendición de Cuentas, lo que deberá monitorear la Dirección 
de Control de esa entidad. 

6. Falta de presentación de las rendiciones de cuentas. 

Se observó que en los años 2018, 2019 y 
2020, existieron periodos -detallados en los Anexos Nos 3 y 4 del presente informe-, 
en que el Municipio de Iquique no presentó los informes mensuales de rendiciones 
de cuentas a la SEREMI relacionados a los proyectos “Bibliobús Ike Ike” y “II Feria 
Comunal del Libro de Iquique 2018”. 

Lo anterior, incumple lo prescrito en el artículo 
26 de la mencionada resolución N° 30, de 2015, que establece que se debe informar 
sobre el uso de los recursos de forma mensual, incluso respecto de aquellos meses 
en que no exista inversión de los recursos traspasados, debiendo señalar, a lo menos, 
el monto de los recursos recibidos en el mes, el monto detallado de la inversión y el 
saldo disponible para el mes, situación que no ocurrió en la especie. 

El municipio nada indica en su contestación 
respecto de este reproche, por lo que se mantiene la observación. 

Por lo tanto, la municipalidad deberá 
implementar las medidas de control que permitan presentar correcta y oportunamente 
las rendiciones de cuenta que deba efectuar, en cumplimiento del artículo 26, de la 
aludida resolución N° 30, de 2015, de esta Contraloría General, que Fija Normas de 
Procedimientos sobre Rendición de Cuentas, lo que tendrá que monitorear la 
Dirección de Control de esa entidad. 

7. Retraso en la devolución de los fondos. 

La SEREMI de las Culturas, las Artes y el 
Patrimonio aportó al Municipio de Iquique durante el año 2018, los fondos por 
$20.000.000 y 35.870.058, para la realización de los proyectos del Bibliobús Ike Ike y 
la II Feria Comunal del Libro de Iquique 2018, respectivamente, recursos de los 
cuales, esa entidad comunal en octubre de 2018 solamente realizó gastos en la Feria 
Comunal del Libro por $6.040.000, quedando un saldo de recursos sin utilizar a julio 
de 2020 de $20.000.000 y $29.830.058, respectivamente, según detalle expuesto en 
el Anexo N° 2, de este informe. 

Luego, la municipalidad de Iquique realizó la 
devolución de los $20.000.000, correspondiente a la totalidad de recursos no 
ejecutados del proyecto Bibliobús Ike Ike, en el mes de julio de 2020. 

Por su parte la SEREMI, a través del 
nombrado oficio ordinario N° 321, de 6 de agosto de 2020, solicitó al Consejo de 
Defensa del Estado que la representara judicialmente con el objeto de recuperar los 
fondos no rendidos por la Municipalidad de Iquique y que están relacionados con el 
proyecto denominado “II Feria Comunal del libro de Iquique 2018”. Al respecto, esa 
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entidad edilicia reintegró la suma de $29.830.058, durante el mes de septiembre de 
2020, correspondiente al saldo de recursos no ejecutados de aquella iniciativa. 

No obstante, en relación con los documentos 
de devolución de los fondos no utilizados en los proyectos del Bibliobús y II Feria 
Comunal del Libro Iquique 2018, correspondientes a $20.0000.000 y $29.830.058, en 
igual orden, se advirtió que la entidad edilicia realizó el reintegro a la SEREMI con 
una demora de 362 y 274 días, respectivamente, situación que es evidenciada en la 
tabla siguiente, lo que implica una falta de coordinación entre las dependencias 
municipales que realizan la rendición de cuentas y quien ejecuta los proyectos, que 
no se aviene con el ya citado artículo 3°, inciso segundo, de la ley N° 18.575, que 
establece a los órganos de la Administración del Estado el deber de observar los 
principios de responsabilidad y control. 

Tabla N° 9: Detalle de las devoluciones de fondos 

PROYECTO 
FECHA DE DEVOLUCIÓN 

RESOLUCIÓN 
EXENTA Y PLAZO 

FINAL 
MONTO 

$ 
DÍAS DE 

RETRASO 
DOCUMENTO FECHA 

N° Y 
FECHA 

FECHA 
TÉRMINO 

Bibliobús Ike 
Ike 

Ordinario 
N° 455 

27-07-20 
27-07-20 

N° 98 
20-02-19 

31-07-19 20.000.000 362 

II Feria 
Comunal del 

Libro de 
Iquique 2018 

Fondo de egreso 
de terceros 

N° 447 
28-09-20 

30-09-20 
N° 391 

28-11-19 
31-12-19 29.830.058 274 

Fuente: Correos enviados por la Dirección de Administración y Finanzas del Municipio de Iquique y por la SEREMI de las 
Culturas, las Artes y el Patrimonio de la región de Tarapacá, durante el mes febrero de 2022. 

La Municipalidad de Iquique, en su respuesta 
indica que la Dirección de Administración y Finanzas, por medio del memorándum      
N° 467, de 5 de septiembre 2022, informó que las devoluciones se realizan una vez 
que la Unidad Técnica así lo requiere, que en este caso correspondía a la Dirección 
de Turismo y Cultura. Agrega además que a la Dirección de Administración y Finanzas 
le corresponde realizar las rendiciones y devoluciones si procediere, las cuales están 
vinculadas a la ejecución de los programas y/o proyectos por parte de la unidad 
ejecutora, donde, en este caso en particular se consultó permanentemente por la lenta 
ejecución de las iniciativas, adjuntando corno antecedente los memorándums                   
Nos 183 y 190, ambos del año 2019. 

Ahora bien, y tal como se ha expuesto en el 
presente informe, la Dirección de Turismo y Cultura no ejecutó cabalmente los 
proyectos de “Bibliobús Ike Ike” y la “II Feria Comunal del Libro de Iquique 2018”, lo 
que igualmente afectó al proceso de devolución de los recursos no invertidos, por lo 
que la observación debe mantenerse al tratarse de un hecho consolidado, debiendo 
esa municipalidad adoptar las medidas de control que le permitan efectuar 
oportunamente los reintegros en los casos que corresponda, ello, en consideración a 
lo establecido en los convenios que celebre como, asimismo, en el artículo 3°, inciso 
segundo, de la ley N° 18.575, que dispone para los órganos de la Administración del 
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Estado, el deber de observar los principios de responsabilidad y control, lo que tendrá 
que ser monitoreado por la Dirección de Control. 

8. Sobre la participación de funcionarios en hechos denunciados respecto de la 
ejecución del proyecto “II Feria Comunal del Libro de Iquique 2018”. 

Se denunció ante esta Contraloría Regional a 
la Municipalidad de Iquique, por una eventual falta de pago de la prestación de 
servicios realizados por la empresa PIN UP Agencia Creativa y Servicios Integrales 
Limitada, RUT , por la producción y gestión de actividades del proyecto 
“II Feria Comunal del Libro de Iquique 2018”, ya que la entidad edilicia habría solicitado 
efectuar una feria comunal y otras itinerantes, pero que no obstante haber llevado a 
cabo dichas tareas, estas no se habrían pagado. 

En este sentido, se precisa que se habría 
tomado contacto con los funcionarios señora  y  

 -ambos en ese momento dependientes de la Dirección de Turismo y 
Cultura de la Municipalidad de Iquique- para consultar sobre la forma en que el 
municipio pagaría por la realización de las itinerancias asociadas al proyecto “II Feria 
Comunal del Libro de Iquique 2018”, ya que dicha actividad se habría desarrollado de 
manera paralela, sin requerimiento formal por parte del municipio, dado que no se 
realizó un proceso licitatorio para adjudicar a algún proveedor la ejecución de las 
actividades, las que habrían sido financiadas con recursos privados. 

Ahora bien, revisada la información existente 
en la Municipalidad de Iquique, y la aportada en la denuncia, no aparecen 
antecedentes que permitan acreditar los servicios prestados en el marco de la citada 
feria del libro, por los cuales se reclama el pago, tales como, presupuestos, contratos, 
licitaciones, órdenes de compra, facturas, u otros. Tampoco se advirtieron reclamos 
efectuados a las entidades públicas involucradas en la entrega y ejecución de los 
recursos destinados al desarrollo de la iniciativa. 

Debido a lo anterior, no es posible determinar 
la naturaleza y cuantía de los supuestos servicios prestados y eventualmente 
adeudados a la empresa Pin Up Agencia Creativa y Servicios Integrales Limitada, con 
motivo del proyecto “II Feria Comunal del Libro de Iquique 2018”. 

Ahora bien, en cuanto a los desembolsos 
efectivamente realizados por la Municipalidad de Iquique en el referido proyecto, estos 
son analizados en el apartado del examen de cuentas del presente informe. 

Sin perjuicio de lo anteriormente señalado, y 
en relación con la comunicación que habría sostenido el recurrente con los 
funcionarios  y doña , sobre la 
ejecución del proyecto II Feria Comunal del Libro de Iquique 2018, los antecedentes 
aportados en la denuncia dan cuenta que se habrían realizado coordinaciones de las 
actividades a desarrollar, incluyendo los lugares en los cuales se efectuarían las ferias, 
los contenidos, fechas, montos y participantes, entre otros, con lo que se daría 
cumplimiento al proyecto encargado, todo esto, sin embargo, de manera informal, sin 
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mediar contratos, órdenes de compra u otros actos administrativos que autorizaran 
dichos requerimientos de servicios. 

Las situaciones señaladas, infringen los 
principios de eficacia y control, establecidos en los artículos 3° y 5°, de la anotada ley 
N° 18.575, que indica que las autoridades y funcionarios deben velar por la eficiente 
e idónea administración de los medios públicos. 

En su respuesta, el municipio indica que por 
medio del Decreto Alcaldicio N° 755/2022, del 1 de septiembre de 2022, se dio por 
finalizado el proceso sumarial ordenado por el decreto alcaldicio N° 98, del 1 de marzo 
de 2022, a fin de establecer y hacer efectiva la responsabilidad administrativa de los 
servidores que estuvieron involucrados en las deficiencias advertidas en la ejecución 
de los proyectos “Bibliobús Ike Ike” y “II Feria Comunal del Libro de Iquique 2018”, a 
cuyo término se aplicó la sanción de censura al funcionario , 
de acuerdo con lo contemplado en el artículo 121 de la ley N° 18.833, que Aprueba el 
Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales. 

Además, señala que las Direcciones de 
Asesoría Jurídica y de Control de esa entidad edilicia, requirieron a la Dirección de 
Cultura que diera respuesta a las observaciones formuladas por esta Contraloría 
Regional, lo cual, a la fecha de su contestación, no aconteció. 

Al respecto, es del caso consignar que el 
municipio nada informa respecto de los hechos observados en el presente numeral, 
por lo que resulta forzoso mantener de manera íntegra el reproche formulado. 

De lo anterior, sin perjuicio del procedimiento 
administrativo instruido por esa entidad, y dado que aquel se avocó a determinación 
de responsabilidades administrativas derivadas de las deficiencias en la ejecución de 
las iniciativas ya señaladas, el municipio deberá investigar por medio de un nuevo 
sumario administrativo, las situaciones observadas en el presente numeral, a fin de 
establecer las eventuales responsabilidades administrativas de los funcionarios 

, ambos dependientes de la 
Dirección de Turismo y Cultura de la Municipalidad de Iquique al momento de su 
ocurrencia, debiendo remitir el acto administrativo que así lo disponga a la Unidad de 
Seguimiento de Fiscalía de esta Entidad de Control, en el plazo de 15 días hábiles, 
contado desde la recepción del presente informe. 

9. Sobre proceso sumarial. 

Se constató que en virtud de la resolución 
exenta N° 208, del 30 de junio de 2020, emitida por la SEREMI de las Culturas, las 
Artes y el Patrimonio, asociada al término del convenio de ejecución del nombrado 
proyecto de la “II Feria Comunal del Libro de Iquique 2018”, el Municipio de Iquique por 
medio del decreto alcaldicio N° 98, del 1 de marzo de 2022, instruyó un sumario 
administrativo a fin de establecer y hacer efectiva la responsabilidad administrativa de 
los servidores que estuvieron involucrados, designando para tal efecto como 
investigador a don , abogado de la Dirección de Asesoría 
Jurídica, profesional, grado 8° E.M.S. de esa entidad edilicia. 
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Sin perjuicio de la demora observada en el 
proceso disciplinario, en armonía con lo indicado en los dictámenes Nos 55.683, de 
2004, 31.025, de 2005 y 37.199, de 2009, todos de la Contraloría General de la 
República, la demora en la instrucción de un proceso disciplinario no constituye un vicio 
que afecte su validez, por cuanto no incide en aspectos esenciales del mismo -de 
conformidad con la norma expresa contenida en el artículo 142 del Estatuto 
Administrativo para Funcionarios Municipales-, sin embargo, ello no obsta a perseguir 
la responsabilidad disciplinaria de quien o quienes originaron tal dilación. 

No obstante de lo anterior, el inciso segundo 
del artículo 133 de la ley N° 18.883, sobre Estatuto Administrativo para Funcionarios 
Municipales, tratándose de sumarios administrativos, la investigación de los hechos 
deberá realizarse en el plazo de veinte días, al término de los cuales se declarará 
cerrada la investigación y se formularán cargos al o los afectados o se solicitará el 
sobreseimiento, para lo cual habrá un plazo de tres días, proceso que al 2 de junio de 
2022, se encuentra en etapa de resolución de término. 

En su respuesta, el municipio acompaña el 
Decreto Alcaldicio N° 755/2022, de 1 de septiembre de 2022, acto con el cual, se dio 
por finalizado el proceso sumarial ordenado por el citado decreto alcaldicio N° 98, del 
1 de marzo de 2022, y que aplicó la sanción de Censura al funcionario señor  

 de acuerdo con lo contemplado en artículo 121 de la ley N° 18.833, 
que Aprueba el Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales. 

Dado que se aportó el acto administrativo en 
comento, con el cual se finaliza el proceso administrativo observado, se procede a dar 
por subsanada la observación. 

III. EXAMEN DE CUENTAS 

10. Sobre el pago de los servicios contratados. 

Del análisis efectuado a los 3 comprobantes 
de egresos relacionados con el pago del convenio marco y los tratos directos 
señalados precedentemente, y que están vinculados con el proyecto de la II Feria 
Comunal del Libro de Iquique 2018, estos ascendieron a un total de $9.920.000, los 
que se muestran en el siguiente resumen y se detalla en el Anexo N° 2 del presente 
informe. 

Tabla N° 10: Pago a proveedores de la II Feria Comunal del Libro de Iquique 2018 

CONCEPTO 
TIPO 

ADQUISICIÓN 
DOCUMENTO 

AUTORIZA PAGÓ 
FECHA DE 

PAGÓ 
MONTO 

$ 

Pago factura 
N° 319, 
IRPAÑA 

04/09/2018 

Convenio 
marco 

Fondo de egreso de 
terceros N° 882 

11/10/2018 
12/10/2018 6.040.000 

Pago factura 
N° 36, Pin Up 
04/09/2018 

Trato directo 
Decreto de pago 

N° 4.786 13/09/2018 
13/09/2018 2.280.000 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE TARAPACÁ 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
 
 

20 

Tabla N° 10: Pago a proveedores de la II Feria Comunal del Libro de Iquique 2018 

CONCEPTO 
TIPO 

ADQUISICIÓN 
DOCUMENTO 

AUTORIZA PAGÓ 
FECHA DE 

PAGÓ 
MONTO 

$ 

Pago factura 
N° 35, Pin Up 
04/09/2018 

Trato directo 
Decreto de pago 

N° 4.788 13/09/2018 
14/09/2018 1.600.000 

TOTALES 9.920.000 
Fuente: Correos y antecedentes entregados a esta Contraloría Regional por la Dirección de Administración y 
Finanzas del Municipio de Iquique, durante febrero de 2022. 

Ahora bien, respecto de los servicios para 
proveer la infraestructura de la citada II Feria Comunal del Libro de Iquique 2018 , 
consistente en el montaje de 23 stand, un escenario, vallas papales y baños químicos, 
e instalación de iluminación, amplificación de sonido, pantalla led, entre otros, el 
Municipio de Iquique suscribió un convenio marco con la empresa IRPAÑA, siendo 
este autorizado por la suma de $6.040.000, a través de la nota de pedido N° 71, la 
cual está en concordancia con el ítem estipulado en la readecuación presupuestaria 
establecida en el numeral 2 de la cláusula segunda de la resolución exenta N° 111, 
emitida por la SEREMI el 27 de julio de 2018. 

Luego, se advirtió que la entidad edilicia 
realizó el pago conforme de la totalidad de las prestaciones el 12 de octubre de 2018, 
según lo documentado por la empresa IRPAÑA en la factura 319, de 2018, por el 
monto de $6.040.000, transacción respecto de la cual, no se visualizaron 
observaciones que informar. 

En similares términos, de las prestaciones 
realizadas para el desarrollo de eventos en la mencionada feria literaria, se gestionó 
la presentación musical de la Agrupación Urbania, y las conferencias de los señores 

 a través de 
tratos directos celebrados con la Agencia Pin Up, que ascendieron a un total de 
$3.880.000, según lo estipulado en los decretos alcaldicios Nos 1.214 y 1.219, de 31 
de agosto de 2018, lo que está de acuerdo a lo prescrito en el ítem de aportes 
obligatorios del municipio, consignado en la readecuación presupuestaria del numeral 
N° 3, de la ya mencionada cláusula segunda de la resolución exenta N° 111, de 2018. 

Se estableció que la Agencia Pin Up, recibió 
conforme de parte del Municipio de Iquique, el pago total de los servicios realizados 
en la II Feria Comunal del Libro de Iquique 2018, de acuerdo con las facturas Nos 35 y 
36, de 2018, emitida por esa empresa, por $2.280.000 y $1.600.000, el día 13 de 
septiembre de 2018, sin verificarse situaciones que representar. 

CONCLUSIONES 

Atendidas las consideraciones expuestas 
durante el desarrollo del presente trabajo y el inicio de acciones, la Municipalidad de 
Iquique, ha aportado antecedentes que han podido salvar parte de las observaciones 
planteadas en el preinforme de auditoría N° 432, de 2022, de esta Entidad 
Fiscalizadora. 
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En efecto, las observaciones señaladas en el 
capítulo II, Examen de la Materia Auditada, numeral 9, “Sobre proceso sumarial” se 
dan por subsanadas, considerando las explicaciones y antecedentes aportados por la 
entidad. 

No obstante, lo anterior, y en virtud de los 
resultados obtenidos en la presente auditoría, algunas observaciones dieron lugar a 
las siguientes acciones: 

1. Respecto a los hechos observados en 
el numeral 8, sobre la participación de funcionarios en hechos denunciados respecto 
de la ejecución del proyecto “II Feria Comunal del Libro de Iquique 2018” - (AC), 
relacionadas con la supuesta falta de pago por la prestación de servicios realizados 
por la empresa PIN UP Agencia Creativa y Servicios Integrales Limitada, RUT 

, por la producción y gestión de actividades del proyecto “II Feria 
Comunal del Libro de Iquique 2018”, ya que la entidad edilicia habría solicitado 
efectuar una feria comunal y otras itinerantes, pero que no obstante haberse llevado 
a cabo dichas tareas, estas no se habrían pagado, la Municipalidad de Iquique deberá 
instruir un procedimiento disciplinario tendiente a investigar la efectividad de dichos 
hechos y determinar las eventuales responsabilidades administrativas 
comprometidas, remitiendo el acto administrativo que así lo disponga a la Unidad de 
Seguimiento de Fiscalía de esta Entidad de Control, en el plazo de 15 días hábiles, 
contado desde la recepción del presente informe. 

Asimismo, esa municipalidad deberá adoptar 
las medidas pertinentes con el objeto de dar estricto cumplimiento a las normas 
legales y reglamentarias que la rigen, entre las cuales se estima necesario considerar, 
a lo menos, las siguientes: 

2. En relación con lo observado en el 
numeral 1.1 sobre la Falta de supervisión en la ejecución de los proyectos “Bibliobús 
Ike Ike” y “II Feria Comunal del Libro de Iquique 2018” - (MC), en lo sucesivo, esa 
municipalidad, deberá adoptar las medidas de control necesarias tendientes a realizar 
una supervisión permanente que permita asegurar la correcta ejecución de los 
proyectos que convenga con aquellas entidades públicas relacionadas, lo que tendrá 
que ser verificado por la Dirección de Control. 

3. De lo reprochado en el numeral 1.2 
“Actas de recepción conforme emitidas extemporáneamente e incompletas” - (MC), 
deberá procurar efectuar de manera oportuna y completa las actas de recepción 
conforme de los productos o servicios que confeccione al efecto, de manera tal de 
acreditar que estos hayan sido prestados de forma completa y oportuna, acciones que 
tendrá que validar en su oportunidad la Dirección de Control. 

4. En cuanto a la observación contenida 
en el numeral 2, “Sobre ingresos”, en sus letras a), “Retraso en la entrega del 
comprobante de Ingresos del proyecto Bibliobus Ike Ike” - (MC); y, b) “Falta de entrega 
del registro de Ingresos del proyecto II Feria Comunal del Libro Iquique 2018” - (MC), 
el municipio deberá implementar las medidas de control que permitan remitir 
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oportunamente los comprobantes de ingresos en las rendiciones de cuenta que deba 
efectuar, ello, en cumplimiento del artículo 26, de la resolución N° 30, de 2015, de esta 
Contraloría General, que Fija Normas de Procedimientos sobre Rendición de Cuentas, 
lo que será materia de revisión por parte de la Dirección de Control de esa entidad. 

5. En cuanto a lo observado en las letras 
a) “Proyecto Bibliobús Ike Ike “ - (MC) y b) “Proyecto II Feria Comunal del Libro de 
Iquique 2018” - (MC), contenidas en el numeral 3, “Sobre la ejecución de los 
proyectos”, esa esa entidad edilicia deberá establecer los procedimientos de control 
que permitan asegurar el cabal cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la 
celebración de convenios de ejecución de proyectos, que a su vez, aseguren la 
observancia de los principios de eficiencia, eficacia y control establecidos en los 
artículos 3° y 5°, de la anotada ley N° 18.575, lo que tendrá que ser verificado por la 
Dirección de Control de esa municipalidad. 

6. Del reproche formulado en el numeral 
5, “Rendiciones de cuentas presentadas fuera de plazo” - (MC); y, 6, “Falta de 
presentación de las rendiciones de cuentas” - (MC), el municipio deberá implementar 
las medidas de control que permitan efectuar y presentar correcta y oportunamente 
las rendiciones de cuenta que deba realizar, ello, en cumplimiento de los artículos 20 
y 26, de la resolución N° 30, de 2015, de esta Contraloría General, que Fija Normas 
de Procedimientos sobre Rendición de Cuentas, lo que será materia de revisión por 
parte de la Dirección de Control de esa entidad. 

7. De lo observado en el numeral 7, 
“Retraso en la devolución de los fondos” - (MC), esa municipalidad deberá, en lo 
sucesivo, efectuar oportunamente los reintegros en los casos que corresponda, en 
consideración a lo establecido en los convenios que celebre como, asimismo, en el 
artículo 3°, inciso segundo, de la ley N° 18.575, que establece para los órganos de la 
Administración del Estado el deber de observar los principios de responsabilidad y 
control, lo que tendrá que ser monitoreado por la Dirección de Control. 

Finalmente, para aquellas observaciones que 
se mantienen, que fueron catalogadas como AC y/o C, identificadas en el “Informe de 
Estado de Observaciones”, de acuerdo al formato adjunto en el Anexo N° 5, las 
medidas que al efecto implemente el servicio, deberán acreditarse y documentarse en 
el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, que esta Entidad de Control puso a 
disposición de las entidades públicas, según lo dispuesto en el oficio N° 14.100, de 6 
de junio de 2018, de este origen en un plazo de 60 días hábiles, o aquel menor que 
se haya indicado, contado desde la recepción del presente informe. 

Respecto de aquellas observaciones que se 
mantienen y que fueron categorizadas como MC y/o LC en el citado “Informe de 
Estado de Observaciones”, el cumplimiento de las acciones correctivas requeridas 
deberá ser informado por las unidades responsables al Encargado de Control/Auditor 
Interno, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo de 60 días 
hábiles, quien a su vez deberá acreditar y validar en los siguientes 30 días hábiles la 
información cargada en la ya mencionada plataforma, de conformidad a lo establecido 
en el aludido oficio N° 14.100, de 2018. 
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Remítase al Alcalde, al Director de Control y 
al Secretario Municipal, todos de la Municipalidad de Iquique. 

Saluda atentamente a Ud., 

Firmado electrónicamente por:

Nombre: RICARDO PROVOSTE ACEVEDO

Cargo: Jefe de Unidad de Control Externo

Fecha: 05/10/2022
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Anexo N° 1 
Resumen de la financiación de los proyectos e ítems que los componen. 

N° RESOLUCIÓN EXENTA, Y NOMBRE Y OBJETIVO DEL PROYECTO 
ENTIDAD 

QUE 
FINANCIA 

MONTO 
$ 

ITEM PROYECTO 
MONTO 

$ 
TOTALES 

$ 

98 
21/02/2018 
Bibliobús 
Ike Ike 

Adquirir y habilitar una biblioteca móvil, para ser utilizada para 
fomentar la lectura de los residentes de la comuna de Iquique, como 
también de sus comunidades de las caletas de pescadores 
aledañas, a su borde costero. 

SEREMI 
(1) 

20.000.000 Adquisición vehículo 20.000.000 

22.000.000 
MUNICIPIO 

(2) 
2.000.000 

Acondicionamiento 
vehículo para cumplir 
funciones de bibliobús 

2.000.000 

100 
21/02/2018 

II Feria 
Comunal 
del Libro 
Iquique 
2018  
(3) 

Producción de evento literario, el que se realizara en 2 etapas: 

1.- Realización de la II versión de la Feria Comunal del Libro de 
Iquique 2018, la cual constara con la habilitación de 10 stand para 
la venta de libros por parte de editoriales locales y escritores 
independientes, además de la presentación de conversatorios de 
escritores, pasacalles y otras actividades artísticas y culturales, todo 
a ejecutarse en la Plaza Prat de la comuna de Iquique, entre los días 
26 y 28 de abril de 2018, en horarios de 10:00 a 18:00 horas. 

2.- Realización de 5 itinerancias, consistente en stand de venta de 
libros, talleres de grafitis, música, medio ambiente, escritura y 
fomento de la lectura, además de actividades artísticas tales como 
teatros, cuenta cuentos, música en vivo, las que serán ejecutadas 
en sectores de la comuna de Iquique que se encuentran en situación  
de vulnerabilidad social y de dificultad de acceso a bienes culturales 
debido a su distancia, ubicadas en la poblaciones de la Plaza Arica, 
Tamarugal y Hospital Norte, y en las caletas de Caramucho y 
Cáñamo, durante los días los días 7, 14, 21, de abril y 5 y 12 de 
mayo de 2018 entre las 15:00 y 19:00 horas 

SEREMI 
(1) 

35.870.058 

Infraestructura para 
Feria del Libro (Carpas, 
stands, cubrepiso, sillas, 
mesas, entre otros) 

10.414.600 

39.457.063 

Infraestructura asociada 
a feria itinerante 

25.455.458 

MUNICIPIO 
(2) 

3.587.005 
Gastos operacionales de 
producción y desarrollo 
de eventos 

3.587.005 

TOTALES 61.457.063  61.457.063 61.457.063 
Fuente: Correos enviados por la SEREMI de las Culturas, las Artes y el Patrimonio y por la Dirección de Administración y Finanzas del Municipio de Iquique, ambos de febrero de 2022, que 
contenían copia de los proyectos y resoluciones exentas en que se suscribieron los convenios de ejecución. 
(1): A partir del 3 de noviembre de 2017, la CNCA, fue reemplazada de sus funciones por las SEREMI. 
(2): Es el aporte comprometido y obligado por el Municipio de Iquique en los convenios suscritos en 2018 y que corresponde al 10% del aporte realizado por la CNCA. 
(3): Cabe consignar que las resoluciones exentas Nos 5 y 111, del 12 de abril y 27 de julio, ambas de 2018, y emitidas por la SEREMI, se realizaron con el objeto de especificar los montos 
correspondientes al financiamiento y los ítems del proyecto registrada en la citada resolución N° 100, de 2018, del CNCA. 
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Anexo N° 2 
Detalle del depósito, uso y devolución de los fondos relacionados a los proyectos fiscalizados. 

CONCEPTO 
DOCUMENTO AUTORIZA 

PAGO 
FECHA DE PAGO DETALLE 

APORTE 
MUNICIPALIDAD 

DE IQUIQUE 
$ 

PROYECTO II 
FERIA COMUNAL 

DEL LIBRO DE 
IQUIQUE 2018 

SEREMI 
$ 

PROYECTO 
BÍBLIOBUS 

IKE IKE 
SEREMI 

$ 

Depósitos 
9983645 

05/04/2018 

Comprobante de ingreso 
2143588 

03/04/2018 - - - 20.000.000 

Depósito 
9983646 

05/04/2018 

Comprobante de ingreso 
2143587 

03/04/2018 - - 35.870.058 - 

Pago factura 
N° 319 

IRPAÑA 
04/09/2018 

Fondo de egreso de terceros 
N° 882 

11/10/2018 
12/10/2018 

Implementar 
infraestructura del 

evento 
- 6.040.000 - 

Pago factura 
N° 36 Pin Up 
04/09/2018 

Decreto de pago 
N° 4.786 

13/09/2018 
13/09/2018 

Conferencia de los 
señores  

 
 

; además 
de la presentación 

de Agrupación 
Urbania 

2.280.000 - - 

Pago factura 
N° 35 Pin Up 
04/09/2018 

Decreto de pago 
N° 4.788 

13/09/2018 
14/09/2018 

Conferencia del 
señor  

 
1.600.000 - - 

Devolución 
fondos 

Fondo de egreso de terceros 
N° 447 28/09/2020  

30/09/2020 - - 29.830.058 - 

Ordinario N° 455 27/07/2020 27/07/2020 - - - 20.000.000 
Fuente: Correos enviados por la Dirección de Administración y Finanzas del Municipalidad de Iquique durante febrero de 2022. 
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Anexo N° 3 
Detalle de las rendiciones de cuentas entregadas por el Municipio de Iquique a la SEREMI, respecto del proyecto Bibliobús Ike Ike. 

AÑO MES 

RECEPCIÓN SEREMI 
PLAZO 

RENDICIÓN 

ENVÍO MUNICIPIO 
IQUIQUE 

RECURSOS ENTREGA DE 
RENDICIÓN DE 

CUENTAS N° FECHA N° FECHA 
ASIGNADO 

SEREMI  
RENDIDO 

SIN 
EJECUTAR 

2018 Abril  S/Dato S/Dato 15/05/2018 S/Dato S/Dato 20.000.000 - 20.000.000  No  

2018 Mayo S/Dato S/Dato 15/06/2018 S/Dato S/Dato 20.000.000 - 20.000.000  No  

2018 Junio S/Dato S/Dato 15/07/2018 S/Dato S/Dato 20.000.000 - 20.000.000  No  

2018 Julio  S/Dato S/Dato 15/08/2018 S/Dato S/Dato 20.000.000 - 20.000.000  No  

2018 Agosto S/Dato S/Dato 15/09/2018 S/Dato S/Dato 20.000.000 - 20.000.000  No  

2018 Septiembre S/Dato S/Dato 15/10/2018 S/Dato S/Dato 20.000.000 - 20.000.000  No  

2018 Octubre 836 22/11/2018 15/11/2018 495 20/11/2018 20.000.000 - 20.000.000  Si  

2018 Noviembre 936 27/12/2018 15/12/2018 511 06/12/2018 20.000.000 - 20.000.000  Si  

2018 Diciembre S/Dato S/Dato 15/01/2019 S/Dato S/Dato 20.000.000 - 20.000.000  No  

2019 Enero S/Dato S/Dato 15/02/2019 S/Dato S/Dato 20.000.000 - 20.000.000  No  

2019 Febrero S/Dato S/Dato 15/03/2019 S/Dato S/Dato 20.000.000 - 20.000.000  No  

2019 Marzo S/Dato S/Dato 15/04/2019 S/Dato S/Dato 20.000.000 - 20.000.000  No  

2019 Abril  S/Dato S/Dato 15/05/2019 S/Dato S/Dato 20.000.000 - 20.000.000  No  

2019 Mayo S/Dato S/Dato 15/06/2019 S/Dato S/Dato 20.000.000 - 20.000.000  No  

2019 Junio S/Dato S/Dato 15/07/2019 S/Dato S/Dato 20.000.000 - 20.000.000  No  

2019 Julio  S/Dato S/Dato 15/08/2019 S/Dato S/Dato 20.000.000 - 20.000.000  No  

2019 Agosto S/Dato S/Dato 15/09/2019 S/Dato S/Dato 20.000.000 - 20.000.000  No  

2019 Septiembre S/Dato S/Dato 15/10/2019 S/Dato S/Dato 20.000.000 - 20.000.000  No  

2019 Octubre S/Dato S/Dato 15/11/2019 S/Dato S/Dato 20.000.000 - 20.000.000  No  

2019 Noviembre S/Dato S/Dato 15/12/2019 S/Dato S/Dato 20.000.000 - 20.000.000  No  

2019 Diciembre S/Dato S/Dato 15/01/2020 S/Dato S/Dato 20.000.000 - 20.000.000  No  

2020 Enero S/Dato S/Dato 15/02/2020 S/Dato S/Dato 20.000.000 - 20.000.000  No  
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AÑO MES 

RECEPCIÓN SEREMI 
PLAZO 

RENDICIÓN 

ENVÍO MUNICIPIO 
IQUIQUE 

RECURSOS ENTREGA DE 
RENDICIÓN DE 

CUENTAS N° FECHA N° FECHA 
ASIGNADO 

SEREMI  
RENDIDO 

SIN 
EJECUTAR 

2020 Febrero S/Dato S/Dato 15/03/2020 S/Dato S/Dato 20.000.000 - 20.000.000  No  

2020 Marzo S/Dato S/Dato 15/04/2020 S/Dato S/Dato 20.000.000 - 20.000.000  No  

2020 Abril  S/Dato S/Dato 15/05/2020 S/Dato S/Dato 20.000.000 - 20.000.000  No  

2020 Mayo S/Dato S/Dato 15/06/2020 S/Dato S/Dato 20.000.000 - 20.000.000  No  
Fuente: Antecedentes entregados por el Director de Administración y Finanzas del Municipio de Iquique y SEREMI durante los meses de febrero y marzo de 2022. 
*Corresponde indicar que la recepción efectiva de los $20.000.000, corresponde a la data del 3 de abril de 2018, según registro de ingreso N° 2143588, emitido por el Municipio de 
Iquique. 
*Siguiendo, el Municipio de Iquique efectuó la devolución de los $20.000.000 en la fecha del 27 de julio de 2020 a la SEREMI de las Culturas, las Artes y el Patrimonio de la región de 
Tarapacá, situación que fue ratificado por ese servicio por medio de la resolución exenta N° 273 del 5 de octubre de igual anualidad. 
*Después, la SEREMI de las Culturas, las Artes y el Patrimonio de la región de Tarapacá, a la data del 30 de junio de 2020, emitió la resolución exenta N° 213 que dio termino al 
proyecto Bibliobús Ike Ike. 
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Anexo N° 4 
Detalle de las rendiciones de cuentas entregadas por el Municipio de Iquique a la SEREMI, respecto del proyecto II Feria Comunal del 

Libro de Iquique 2018. 

AÑO MES 

RECEPCIÓN 
SEREMI PLAZO 

RENDICIÓN 

ENVÍO MUNICIPIO 
IQUIQUE 

RECURSOS ENTREGA DE 
RENDICIÓN DE 

CUENTAS A SEREMI  N° FECHA N° FECHA 
ASIGNADO 

SEREMI  
RENDIDO 

SIN 
EJECUTAR 

2018 Abril S/Dato S/Dato 15/05/2018 S/Dato S/Dato 35.870.058 - 35.870.058 No 

2018 Mayo S/Dato S/Dato 15/06/2018 S/Dato S/Dato 35.870.058 - 35.870.058 No 

2018 Junio S/Dato S/Dato 15/07/2018 S/Dato S/Dato 35.870.058 - 35.870.058 No 

2018 Julio S/Dato S/Dato 15/08/2018 S/Dato S/Dato 35.870.058 - 35.870.058 No 

2018 Agosto S/Dato S/Dato 15/09/2018 S/Dato S/Dato 35.870.058 - 35.870.058 No 

2018 Septiembre S/Dato S/Dato 15/10/2018 S/Dato S/Dato 35.870.058 - 35.870.058 No 

2018 Octubre 837 22/11/2018 15/11/2018 496 20/11/2018 35.870.058 6.040.000 29.830.058 Si 

2018 Noviembre 937 27/12/2018 15/12/2018 512 06/12/2018 29.830.058 - 29.830.058 Si 

2018 Diciembre 160 15/03/2019 15/01/2019 110 14/03/2019 29.830.058 - 29.830.058 Si 

2019 Enero 161 15/03/2019 15/02/2019 111 14/03/2019 29.830.058 - 29.830.058 Si 

2019 Febrero 162 15/03/2019 15/03/2019 112 14/03/2019 29.830.058 - 29.830.058 Si 

2019 Marzo 422 10/07/2019 15/04/2019 161 10/04/2019 29.830.058 - 29.830.058 Si 

2019 Abril 295 07/05/2019 15/05/2019 183 02/05/2019 29.830.058 - 29.830.058 Si 

2019 Mayo 372 13/06/2019 15/06/2019 218 06/06/2019 29.830.058 - 29.830.058 Si 

2019 Junio 422 10/07/2019 15/07/2019 263 03/07/2019 29.830.058 - 29.830.058 Si 

2019 Julio S/Dato S/Dato 15/08/2019 S/Dato S/Dato 29.830.058 - 29.830.058 No 

2019 Agosto S/Dato S/Dato 15/09/2019 S/Dato S/Dato 29.830.058 - 29.830.058 No 

2019 Septiembre S/Dato S/Dato 15/10/2019 S/Dato S/Dato 29.830.058 - 29.830.058 No 

2019 Octubre S/Dato S/Dato 15/11/2019 S/Dato S/Dato 29.830.058 - 29.830.058 No 
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AÑO MES 

RECEPCIÓN 
SEREMI PLAZO 

RENDICIÓN 

ENVÍO MUNICIPIO 
IQUIQUE 

RECURSOS ENTREGA DE 
RENDICIÓN DE 

CUENTAS A SEREMI  N° FECHA N° FECHA 
ASIGNADO 

SEREMI  
RENDIDO 

SIN 
EJECUTAR 

2019 Noviembre S/Dato S/Dato 15/12/2019 S/Dato S/Dato 29.830.058 - 29.830.058 No 

2019 Diciembre S/Dato S/Dato 15/01/2020 S/Dato S/Dato 29.830.058 - 29.830.058 No 

2020 Enero S/Dato S/Dato 15/02/2020 S/Dato S/Dato 29.830.058 - 29.830.058 No 

2020 Febrero S/Dato S/Dato 15/03/2020 S/Dato S/Dato 29.830.058 - 29.830.058 No 

2020 Marzo S/Dato S/Dato 15/04/2020 S/Dato S/Dato 29.830.058 - 29.830.058 No 

2020 Abril S/Dato S/Dato 15/05/2020 S/Dato S/Dato 29.830.058 - 29.830.058 No 

2020 Mayo S/Dato S/Dato 15/06/2020 S/Dato S/Dato 29.830.058 - 29.830.058 No 

Fuente: Antecedentes entregados por el Director de Administración y Finanzas del Municipio de Iquique y SEREMI de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, durante los meses de febrero 
y marzo de 2022. 
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Anexo N° 5 
Estado de observaciones del informe final N° 432, de 2022. 

A) Observaciones que van a seguimiento por parte de la Contraloría General 

ACÁPITE Y 

N° DE 

OBSERVACIÓN 

MATERIA DE LA 

OBSERVACIÓN 

NIVEL DE 

COMPLEJIDAD  

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA OBSERVACIÓN O 

VERIFICAR MEDIDAS ADOPTADAS  

MEDIDA 

IMPLEMENTADA Y SU 

DOCUMENTACIÓN DE 

RESPALDO 

FOLIO O 

NUMERACIÓN 

DOCUMENTO DE 

RESPALDO 

OBSERVACIONES Y/O 

COMENTARIOS DEL 

SERVICIO 

Acápite II, 
Numeral 8 

Sobre la 
participación de 
funcionarios en 
hechos 
denunciados 
respecto de la 
ejecución del 
proyecto “II Feria 
Comunal del 
Libro de Iquique 
2018” 

Altamente 
Compleja 

Por la supuesta falta de pago por la prestación de servicios 
realizados por la empresa PIN UP Agencia Creativa y 
Servicios Integrales Limitada, RUT  por la 
producción y gestión de actividades del proyecto “II Feria 
Comunal del Libro de Iquique 2018”, ya que la entidad 
edilicia habría solicitado efectuar una feria comunal y otras 
itinerantes, pero que no obstante haber llevado a cabo 
dichas tareas, estas no se habrían pagado, la Municipalidad 
de Iquique deberá instruir un procedimiento disciplinario 
tendiente a determinar las eventuales responsabilidades 
administrativas que pudieran derivar de la situación 
representada, remitiendo el acto administrativo que así lo 
disponga a la Unidad de Seguimiento de Fiscalía de esta 
Entidad de Control, en el plazo de 15 días hábiles, contado 
desde la recepción del presente informe. 
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